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Nicolas Bravo, sin número, Colonia Centro, Huixquilucan de Degollado, Estado 

de México, C.P. 52760 

Licenciado Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Presidente Municipal por Ministerio de Ley de 

Huixquilucan, Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, periodo 2022-

2024, en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 27 de mayo de 

2024, ha tenido a bien aprobar por unanimidad de votos el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, 

Periodo 2022 - 2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 15, 31 fracción I  y 112 

fracción III  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; aprueban los Manuales de 

Organización y Manuales de Procedimientos de las 21 Dependencias de la Administración 

Pública Municipal, por actualización, mediante los cuales se ajustan las funciones 

específicas y descripción de actividades al Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México de fecha 11 de diciembre del 2023. 

 

Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de la Cabecera Municipal, Huixquilucan, 

Estado de México, 27 de mayo de 2024; Licenciado Erick Daniel Rojas Gutiérrez, 

Presidente Municipal por Ministerio de Ley; Ciudadana Elvia María del Carmen Posible 

Mendoza, Síndico Municipal; Ciudadana Martha Olivo Camilo, Primera Regidora; 

Ciudadano Rene Ramírez Sánchez, Segundo Regidor; Ciudadana Norma Chino Díaz, 

Tercera Regidora; Ciudadano Crisóforo Antonio Gutiérrez Gutiérrez, Cuarto Regidor; 

Ciudadana Lorena López Martínez; Licenciada María Lourdes Piña Heredia, Séptima 

Regidora; Licenciado Jaime Santana Gil, Octavo Regidor; Doctora Ivette Mariana Valdez 

Sánchez, Novena Regidora y la Maestra Teresa Ginez Serrano, Secretaria del Honorable 

Ayuntamiento. 
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